
ARTICULO 94

TEXTO DEL ARTICULO 94

1. Cada Miembro de las Naciones unidas se compromete a cumplir la
decisión de la Corte Internacional de Justicia en todo litigio en que
sea parte.

2. Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las obliga-
ciones que le imponga un fallo de la Corte, la otra parte podrá recurrir al
Consejo de Seguridad, el cual podrá, si lo cree necesario, hacer recomen-
daciones o dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la ejecu-
ción del fallo.

NOTA PRELIMINAR

Durante el período que se examina, no se suscitó ninguna cuestión relacionada
con la interpretación o la aplicación del Artículo 94-
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